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Ó R D E N E S 

M I N I S T E R I O D E L A I R E 

ESTADO MAYOR QEL AIRE 

S E C T O R E S Y C O M A N D A N C I A S 

A E R E A S 

El Dereto de 5 de noviembre de 1943 
establece las noimas para el Majido 
y sucesión en el Ejército del Aire, y 
preceptúa en sus artículos 2.° y 3.° 
'a división del territorio de las Re-
giones y Zonas en Sectores y Coman-
dancias Aéiieas. 

Precisa fijar la demarcación de los 
i'iismas y las atribuciones y misiones 
'le sus Jefes respectivos en el ejei--
ficio de su cargo. 

En su Virtud, dispongo: 
Artículo 1.° El número y demai-

•íación db los Sectores Aéreos será • 

I Í E G I Ó N A É R E ' A C E N T R A L . 

Sector Aéreo de Madrid. 

Demarcación: La de las provincias 
Madrid, Toledo, Ciudad Real y 

^ ^ ^ a l a j a r a . 

^^Kfctor Aéreo de Ext/remadura. 

I'emarcación: La de las provincias 
Cáceres y Badajoz. 

Sector Aéreo de Salamanca. 

Demarcación: La de las provincias 
de Salamanca, Avila y Sogovia. 

REGIÓN AÉREA DEL ESTRECHÓ. 

Sector A4reo de Sevilla. 

Demarcación: La de ías provincias 
de Sevilla, Córdoba y Huelva. 

Sector Aéreo de Cádiz. 

Demarcación: La de la provincia 
de Cádiz. 

Sector Aéreo de Málaga. 

Demarcación: La de la provincia 
de Málaga. 

Sector Aéreo de G^-anada. 

Demarcación: La de las provincias 
de Granada, Jaín y Almería. 

REGIÓN AÉREA DE LEVANTE. 

Sector Aéreo de Valencia. 

Demarcación: La de las provincias 
de Valencia, Castellón, Teruel y 
Cuenca. 

SecUyr Aéreo de Alicante. 

iDemarcación: La de la provincia 
{le Alicante. 

Sedtor Aéreo de Murcia. 

(Demarcación: La de la provincia 
de Murcia. 

Sector Aéreo de Albacete. 

• Demarcación: La de la provincia 
de Albacete. 

REGIÓN AÉREA PIRENAICA. 

Sector Aéreo de Zaragoza. 

Demarcación: La de las provincias 
de Zaragoza y Huesca. 

Sector Aéreo de Catahiña. 

Demarcación: La de las provincias 
de Barcelona, Tarragona, Gerona y 
Lérida. 

Sector Aéreo de Logroño, 

Demarcación: La de las provincias 
de Logroño, Navarra y Soria. 

REGIÓN AÉREA' ATLÁNTICA. 

Sector Aéreo do Valladolid. 

Demarcación: La de las provincias 
de Valladolid, Zamora, Palencia y la 
zona de Burgos al sur del río Ar-
lanza. 

Sector Aéreo de León. 

Demarcación: La de las proviolcias 
de León y Asturias, excepto la zona 
Oeste de esta última, con límite en 
el río Navia. 

Sector Aéreo de Burgoa, 

Demarcación: La de-las provincias 
de Burgos, excepto la zona Sur del 
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río Arlanza y las de Santander, Ala-
va, Vizcaya y Guipúzcoa. 

Sector Aéreo de Galicia. 

Demai-cación: La de las provincias 
de Lugo, La Coruña, Pontevedra y 
Orense, y la zona Oeste de Asturias, 
con límite en el río Navia. 

ZONA AÉREA DE MARRUECOS. 

Sector Aéreo de Tetuán. 

Demarcación; La de la Zona Occi-
dental de Marruecos. 

Sector Aéreo de Melilla. . 

Demarcación: La de la Zona Orien-
tal de Marruecos. 

ZONA AÉREA DE CANARIAS. 

Sector Aéreo de Gran Canaria. 

Demarcación: La de las islas de 
Gran Canaria, Lanzarote y Fuerte-
ventura. 

Sector Aéreo de Tenerife. 

Demarcación: La de las islas de 
Tenerife, La Palma, Gomera y Hierro. 

Sector Aéreo de Ifni-Sáhara. 

Demarcaición: La de dichos terri-
torios. 

Sector Aéreo de Guinea. 

Demarcación: La de los territorios 
del Golfo de Guinea. 

ZONA AÉREA DE BALEARES. 

Sector Aéreo de Mallorca. 

Demarcación: La de la isla de Ma-
llorca. 

Art. 2.° ,E1 número y la demarca-
ción territorial de las Comandancias 
Aéreas será determinado en cada ca-
so a proipuesta de los Jefes de las 
Regiones y Zonas Aéreas respectivas. 

Art. 3.° Los cargos de Jefe de 
Sector y de Comandante Aéreo los 
ejercerá el personal designado con 
arreglo a lo que preceptúa el citado 
Decreto de 5 de noviembre de 1943 
("B. O. del Estado" núm. 328). 

En el caso de no existir en la de-
marcación Oficiales de las Airmas de 
Aviación ó de Tropas de Aviación, 
asumirá las funciones de Comandan-
te Aéreo el Oficial de más categoría 
de los Cuerpos del Ejército del Aire 
con destino en la localidad correspon-
diente. 

Art. 4.° Las atribuciones y misio-
nes de los Jefes de Sector Aéreo se-
rán: 

a) Representar al Ejército del 
Aire en el territorio de su Sector en 
•SUS i'^laciones con los demás Ejérci-
tos y Autoridades civiles, si el Gene-
ral Jefe de la Región o Zona Aérea 
no ha designado expresamente oti-a 
representación. 

b) Cuidar, del orden, policía y 
comportamiento de las fuerzas exis-
tentes en su demarcación. 

c) Coordinar los Servicios en su 
Sector que sean comu,nes a distintas 
Unidades u Organismas del Ejército 
del Aire. 

d) Insijeccionar los Servicios y 
acuartelamientos, instalaciones y de-
pendencias en su Sector. 

e) Hacer cumiplir las medidas de 
seguridad y defensa dispuestas por 
el Mando en los aeródromos, centros 
y dependencias del territorio de su 
jurisdicción, y adoptarlas cuando sea 
necesario. 

f) Llevar la información de la ac-
tividad aérea en el territorio y espa-
cio aéreo del Sector y movimiento de 
fuerzas propias. 

g) Adoptar las disposiciones nece-
sarias en los casos de accidentes o 
auxilio a aviones que aterricen fue-
ra de aeródromos. 

h) 4uxiliar al segundo Jefe de 
Región o Zona Aérea en sus fujicio-
nes de Información A. A., Recluta-
miento y Movilización. 

i) Expedir pasaportes de pensonal 
y ordenar transportes en los casos 
urgentes a que se refiere la Orden 
de 14 de abril de 1944 (B. O. DEL 
MINISTERIO DEL AIRE núm. 45). 

j) Tendrán las atribuciones y de-
lK:res de los Comandantes Aéreos en' 
el aeródromo, centro o localidad en 
que radique la Jefatura del Sector. 

k) Le estarán subordinados los 
Comandantes Aéreos del territorio de 
su Sector. 

]) Tendrán conocimiento directo 
por las Comandancias Aéreas que ra-
di.|uen en su Sector de Jos movimien-
tos de fuerzas de las mismas. 

Art. 5.° Las atribuciones y misio-
nes de los Comandantes Aéreos se-
rán: 

a) Representar al Ejército del 
Aire en el territorio de su demarca-
ción en sus relaciones con los demás 
Ejércitos y Autoridades civiles, si la 
Autoridad regional o del Sector no ha 
designado expresamente otra repre-
sentación. 

b) Las que se expresan para los 
Jefes de' Sector en el artículo 3.° en 
b), c), d), e), g), dentro de las ins-
trucciones diétadas por los expresa-
dos Jefes. 

c) Designar los locales en que ha-
ya de cumplir arrestois el personal, 
si no estuviesen fijados por las Auto-
ridades superiores. 

'') Informarán al Jefe del Sector 
de la "hctividad aérea y movimiento 
de fuerzas. 

Art. 6.° Las Comandancias Aéreas 
dependerán de los Jefes del Sector 
que radiquen, excepto aquellas que 
por el volumen de organismos o cir" 
cunstancias esipeciales ordene la Au-
toridad regional su segregación y do-
pendencia directa de la Jefatura 
Región o Zona Aérea. 

Madrid, 28 de octubre de 1944. 

VIGON 

S U B S E C R E T A R I A 

DIRECCION GENERAL 
D E P E R S O N A L 

/ BAJAS 

Ingresados en la Academia Militai" 
de Transformación de Artillería, p»'" 
Orden del Ministerio del Ejército d® 
11 de agosto último ("D. O. del Mi' 
nisterio del Ejército" núm. 182), el 
Teniente provisional de Infantería 
don Antonio Montabes Quesada^ 
Alférez de la misma Escala y 
don Manuel Jiménez Martín, q? 
encuentran destinados en la Segun' 
da Legión y Cuarta Bandera Inde-
pendiente del Arma de Tropas de 

anteri» 
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Aviación, respectivamente, causan ba-
ja en este Ejército con fecha 30 de 
seiptiembre próximo pasado, confor-
me determina la mencionada Orden; 
quedando a disposición de aquel De-
partamento. 

Madrid, 19 de octubre de 1944. 

VIGON 

fantería don Pedro Rojo Gil, que se 
encuentra agregado a este Ministea-io 
y prestando sus sei-vicios en la Aca-
demia del Arma de Tropas de Avia-

A petición del interesado, se con-
cede la separación del servicio activo 
al Brigada Mecánico-Motorista de 
Avión del Cuerpo de Especialistas del 
Aire don José Yoldi Muguete, que se 
encuentra destinado en la Sección de 
Experimentación en Vuelo del Insti-
tuto Nacional de Técnica Aeronáuti-
ca, el cual pasa a fórmar parte de 
la Escala de Complemento de su 
Cuerpo, de conformidad con |o que 
('.etcrmina el caso 5.° del articulo 444 
del Reglamento para aplicación de la 
vigente Ley de Reclutamiento y Re-
"•mplazo del Ejercito, quedando en si-
tuEción de "Disponibilidad" en la Re-
gión Aérea Pirenaica, conforme dis-
pone el Decreto de 17 de octubre de 
1940 (B. O. DEL MINISTERIO DEL 
A I R E n ú m . 1 5 ) . 

Madrid, 27 de octubre de 1944. 

VIGON 

A petición del interesado, se con-
cede el licénciamiento al Teniente de 
complemento de la Escala del Aire del 
Anna de Aviación don Manuel Már-
quez Labiaga, que se encuentra des-
tinado en el 21 Regimiento, el cual 
queda en stiuación de "Disponibili-
dad" en la Región Aérea Central, de 
conformidad con lo que determina el 
í>ocreto de 17 de octubre de 1940 
(B. O. DEL MINISTERIO DEL 
AIRE núm. 15). 

Madrid, 28 de octubi-e de 1944. 

VIGON 

cion. 

f Por haber sido destinado al Regi-
'"iento de Artillería núm. 13 en Or-

28 del anterior ("D. O. del Mi-
^i^^íl^o del Ejéi-cito núm. 246), cau-
®a baja en este Ejéroito, quedando a 
•disposición del de Tierra, al que per-
^lece, el Teniente .provisional de In-

Madrid, 2 de noviembre de 1944. 

VIGON 

CONCURSOS 

Vacante la plaza de Juez del Juz-
gado Permanente de Jefes y Oftcia-
'.es de la Zona Aérea de Canarias y 
Africa Occir'ental, que ha de ser cu-
bierta por concurso entre Tenientes 
coi-oneles o Comandantes de la Esca-
la de Tierra del Arma de Aviación, 
se anuncia por la presente Orden pa-
ra que los que deseen ocuparla pue-
dan solicitarlo de mi Autoridad, me-
diante instancia cursada por conduc-
to reglamentario, en el plazo de quin-
ce días, contados a partir de la focha 
de publicación de esta Oixlen en el 
BOLETIN OFICIAL, debiendo acom-
pañar a las solicitudes la documen-
tación que it)reviene la norma 3." de 
la Orden sobi*. Destinos de fecha 5 do 
febrero dé 1941 (B. O. DEL MINIS-
TERIO DEL AIRE núm. 18). 

Madrid, 23 de octubre de 1944. 

VIGON 

Vacante la plaza de Juez de los 
Juzgados Permanentes números 1 y 2 
de la Zona Aérí;a de Canarias y Afri-
ca Occidental, que ha de ser cubier-
ta por concurso entre Tenientes de la 
Escala de Tierra del Arma dé Avia-
ción, se anuncia por la presente Or-
den para que los que deseen ocupar-
la puedan solicitarlo de mi Autori-
dad, mediante instancia cursada por 
conducto reglamentario, en el plazo 
de quince días, contados a partir de 
la fecha de publicación de esta Or-
den, en el BOLETIN OFICIAL, de-
biendo acompañar a las solicitudes 
la documentación que previene la nor-
ma 3." de la Orden sobre Destinos, de 
fecha 5 de febrero de 1941 (BOLE-
TIN OFICIAL DEL MINISTERIO 
D E L A I R E n ú m . 1 8 ) . 

Madrid, 23 de octubre de 1944. 

VIGOl^ , 

Vacante en la Escuela de Caza una 
plaza de Profesor de Vuelo, que ha de 
ser cubierta por concui-so entre Te-
ndentes de la Escala del Aire del Ar-
ma de Aviación, se anuncia por la 
presente Oi"den para que los que de-
seen ocuparla puedan solicitarlo de 
mi Autoridad, mediante instancia cur-
sada por conducto reglamentario, en 
el plazo de quince días, (contados a 
partir de la fecha de publicación de 
esta Orden en el BOLETIN OFICIAL,' 
debiendo acompañar a las solicitudes 
la documentación que previene la nor-
ma 3." de la Orden sobre Destinos de 
fecha 5 de febrero de 1941 {BOLE-
TIN OFICIAL DEL MINISTERIO 
DEL AIRE núm. 18). 

Madrid, 29 de octubre de 1944. 

VIGON 

Vacante en el Aeropuerto de Gan-
do (Las Palmas) una plaza de Oñcial 
de .Tráfico, que ha de ser cubierta por 
concurso entro 'subaltérneos de la Es-
cala de Tierra del Ai-ma de Aviacióii 
que posean algún título aeronáutico, 
se anuncia por la presente Orden pa-
ra que los que deseen ocuparla pue-
dan socilitarlo de mi Autoridad, me-
diante instancia cursada por conduc-
to reglamentario, rá el plazo de quin-
ce días, contados a partir de la fecha 
de publicación de esta Orden en el 
BOLETIN OFICIAL, debiendo, acom-
pañar a las solicitudes la documenta-
ción que previene la norma '3." de la 
Orden sobre Destinos de fecha 5 do 
febrero de 1941 (B. O. DEL MINIS-
TERIO iDEL A I R E núm. 18). 

Madrid, 30 de octubre de 1944. 

VIGON 

Vacante en la Zona Territorial do 
Industria núm. 2 una plaza de claise 
Mecánico-Motorista de Avión del Cuer-
po de Especialistas, que ha de ser cu-
bierta por concurso, se anuncia por 
la presente Orden para que los que 
deseen ocuparla puedan solicitarlo de 
mi Autoridad, mediante instencia cur-
sada ipor conducto reglamentario, en 
el plazo de quince días, contados a 
partir de la fecha de publicación de 
esta Orden en d BOLETIN OFI-
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CIAiL, debiendo acompañar a las 'so-
licitudes copia de la filiación y de la 
hoja de cas^gos. 

Madrid, 31 de octubre de 1944. 

VIGON 

Vacante en el Sei-vicio Meteorológi-
co Nacional la plaza de la Escala Fa-
cultativa de Meteorólogos que a con-
tinuación se relaciona, que ha de ser 
cubierta por concurso, se anuncia por 
la presento Orden (para que los que 
deseen ocuparla puedan solicitarlo de 
mi Autoridad en el plazo de quince 
días, contados a partir de la fecha de 
publicación de esta Orden en el BO-
LETIN OFICIAL, debiendo acompa-
ñar a la solicitud la documentación 
que (previene la norma 3.° de la Or-
den sobre Destinos de fecha 5 de fe-
brero de 1941 (B. O. DEL MINISTE-
EIO DEL AIEE núm. 18): 

Jefatura de la Sección de Climato-
logía de la Oficina Central Meteoro-
lógica (Madrid), una vacante. 

Madrid, 27 de octubre de 1944. « 
VIGON 

CONDECORACIONES 

Se autoriza al Capitán y Brigada 
que a continuación se relacionan ipa-
ra usar sobre el uniforme las conde-
coraciones que se indican, de las que 
se hallan en posesión: 

Capitán de la Escala del Aire del 
Anna de Aviación, con destino en este 

í Ministerio, don Lorenzo Lucas Fer-
i nández Peña, distintivo de Piloto del 
l Ejército alemán, pasador de oro de 
• vuelos al frente y Cruz de Hierro de 

primera y segunda clase, concedidas 
•j)or el Gobierno del Reicih alemán. 

Brigada Enfermero de Sanidad del 
Aire, «on destino en la Zona Aéi-ea 
de Marruecas, don Santiago Jimeno 
Blasco, Cruz del Mérito Militar de 
segunda clase sin espadas, concedida 
por el Gobierno del Eeich alemán. 

Madrid, 28 de octubre de 1944. 

VIGON 

i 

condecoraciones que se indican, de las 
que se hallan en posesión: 

Capitán de la Escala del Aire del 
Arma de Aviación, con destino en es-
te Ministerio, don Manuel Sánchez-
Tabernero de Prada, Distintivo de Pi-
loto del Ejército alemán. Pasador de 
oro de vuelos al frente y Cruz de Hie-
rro de primera y segunda clases, con-
cedidas por el Gobierno del Reich 
alemán. 

Teniente de complemento, en situa-
ción de "Reemplazo por herido" en la 
Región Aérea Atlántica, don Ricardo 
Lamuela Berraondo, Medalla de los 
Voluntarios de Guipúacoa. 

Sargento de la Escala de Tierra del 
Arma de Aviación, con destino en es-
te Ministerio, don Quirino Ruiz Mar-
tínez, Medalla de la Vieja Guardia. 

Madrid, 28 de octubre de 1944. 

V I G O N 

DESTINOS 

Se autoriza a los Oficiales y Sar-
gento que a continuación se relacio-
nan para usar sobre el uniforme lais 

Pasan a servir los destinos que se 
indican los Jefes y Oficiales de ©ste 
Ejército que a continuación se rela-
cionan: 

A K M A D E A V I A C I Ó N . 

Escala del Aire. 

Teniente coronel don José María 
"Coig Roos, de la Dirección General de 
Personal, a la Academia General del 
Aire, eomo Jefe de Estudios, y en co-
misión, a la Dirección General de Ins-
trucción. 

Capitán don Carlos Serra de Pablo 
Romero, de'agregado al 22 Regimien-
to, al mismo Regimiento en comisióin, 
cesando en la Escuela de Caza. 

Capitán don Eugenio del Saz Oroz-
co López, del 15 Regimiento, a la Aca-
demia General del Aire, como Profe-
sor, y en comisión, a la Dirección Ge-
neral de Instrucción. 

Capitán don Higinio Martín Castro, 
de disponible forzoso en la Región 
Aerea Atlántica, a la Academia de 
Aviación, como Profesor (F.). 

Teniente don Juan Equiza Basterra, 
del 15 Regimiento, a la Academia Ge-
neral del Aire, como Ayudante de 
Profesor, y en comisión, a la iDirec-
ción General de Instrucción. 

ARMA' DE TROPAS DE AVIACTÓN. 

Comandante don José Caramazana 
Sáez, de la Mayoría del Grupo de Es-
cuelas de Levante, a la Academia Ge-
neral del Aire, como Profesor, y eai 
comisión, a la Dirección General de 
Instrucción. 

CUERPO DE INTENDENCIA DEL AIRE. 

Comandante don Juan Navas Blan-
co, del Parque Central de Intenden-
cia de la Zona Aérea de Baleares, a 
la Academia General del Aire, como 
Profesor, y en comisión, a la Direc-
ción General de Instrucción. 

Capitán don Francisco Navarro Al-
dea, de la Intendencia Central, a la 
Academia General del Aire, como Pro-
fesor, y en comisión, a la Dirección 
General de Instrucción. 

Capitán don José Manuel Azpeitia 
Landa, ae la Intendencia Central, al 
Servicio de Intendencia de la Zona 
Aérea de Canarias y Africa Occiden-
tal (F.). 

Capitán provisional don Juan Váz-
quez Souto, del Parque de Intenden-
cia de la Zona Aérea de Baleares, â  
Servicio de Intendencia de la Zona 
Aérea de Canarias y Africa Occiden-
tal (F.). 

Teniente don Enrique Amorós Aba-
roa, de la Jefatura de Transfportes, 
Propiedades y Acción Social de la Zo-
na Aérea de Baleares, al Servicio de 
Intendencia de la Zona Aérea de Ca-
narias y Africa Occidental (F.). 

Teniente don José Pérez Vázquez, 
del Parque de Intendencia de la R®' 
gión Aérea de Levante, al Servicio de 
Intendencia de la Zona Aérea de Ca-
narias y Africa Occidental (F.). 

Teniente don Luis González Peña, 
de la Intendencia Central, al Servicio 
de Intendencia de la Zona Aérea de 
Canarias y Africa Occidental (F.) • 

CUERPO DE FARMACIA DEL AIBE. 

Comandante don Carlos González 
Ortiz, de la Sección de Farmacia de 
este Ministerio, al Equipo de Farma-
cia' núm. 1 de la Región Aérea Co-
tral, en concepto de agregado. • 

Madrid, 28 de octubre de 1944. 

V I G O N 
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Como resultado del concurso anun-
ciado por Orden de, fecha 22,de sep-
tiembre último (B. O. DEL MINIS-
TERIO DEL AIRE núm. 115) para 
cubrir la vacante de Jefe del Aero-
Puerto de Manises (Valencia), se de-
signa para ocuparla al Teniente co-
i'onel de la Escala de Tierra del 
Arma de Aviación don Enrique Za-
i"affoza de Viaia, del Estado IVIayor 
de la Zona Aérea de Baleares y Jefe 
del Servicio de Protección de Vuelo 
en la misma Zona. 

Madrid, 28 de octubre de 1944. 

VIGON 

Pasan a servir los destinos que se 
indican para la realización del año 
de prácticas técnicojurídicas preve-
nidas en el artículo 10 de la Orden 
de fecha 12 de noviembre de 1942 
(B. O. DEL MINISTERIO DEL 
A I R E núm. 141), los Tenientes Audi-
tores del Cuerpo Jurídico del Aire 
Que a continuación se relacionan, 
promovidos al citado empleo por Or-
den de fecha 23 del actual (BOLE-
TIN OFICIAL DEL MINISTERIO 
DEL AIRE núm. 122): 

Don Manuel Luzón Domingo, a la 
Asesoría General de este Ministerio. 

Don Salvador de Moxo y Ortiz de 
^illajos, a la Fiscalía Jurídica de la 
Jurisdicción Central Aérea. 

Don Mariano Yufera Guirao, a la 
Auditoría General de la Jurisdiicción 
Central Aérea. 

Don José Antonio Suárez de la 
Dehesa, a la Asesoría General de 
®ste Ministerio. 

Madrid, 31 de octubre de 1944. 

VIGON 

Desierto el concurso anunciado por 
O^den de 21 de agosto último (BO-
LETIN OFICIAL DEL MINISTE-
RIO DEL AIRE núm. 101) para cu-
brir la vacante de.Secretario del Juz-
gado Permanente del Aeródromo de 
Albacete, se designa para ocuparla 

Sargento del Arma de Tropas de 
Aviación don Luis Cano (Jutiérrez, 
sin i^erjuicio de su actual destino en 
'a Tercera Legión. 

Madrid, 25 de octubre de 1944. 

VIGON 

ESCALAS 

Onio consecuencia de los expedien-
tes instruidos al efecto, causan baja 
en las Escalas de E^eciaJistas "Me-
cánicos-Conductores" y "Conducto-
res" el Cabo y soldados de iprimera 
que a continuación se relacionan, los 
cuales quedarán en la situación mili-
tar que por su edad les corresponda: 

Mecánicos-Conductores. 

Soldado de primera José Bolado 
Rivero. 

Conductores. 

Cabo Urbano Encinas Mpro. 
Soldado de primera Ezequiel Anr 

guio Guerra. 
Idem id. Antonio Durán Sema. 

s 
Madrid, 28 de octubre de 1944. 

VIGON 

LICENCIAS 

Vista la instancia suscrita por do-
ña Beatriz Pérez de Benito, Oficial 
tf-rcero de Administración de la EI 
cala de Administrativos-Calculado-
res del Servicio Meteorológico Nacio-
nal, con destino en la Oficina Central 
de la Dirección (General de Protección 
del Vuelo, en la que solicita prórroga 
de un mes de licencia por enferme-
dad, y visto el certificado de recono-
cimiento médico que lo acredita. 

Este Ministerio, de conformidad 
con lo preceptuado en ol artículo 33 
del Reglamento de 7 de septiembre 
de 1918 y apartado 2.° de la Real or-
den de 18 de diciembre de 1924, ha 
tenido a bien conceder al referido 
Oficial tercero ia iprimera prórroga 
de un mes, con medio sueldo, a la li-
cencia que por enfermedad le fué 
autorizada por Orden de 3 de octu-
bre último (B. O. DEL MINISTE-
R I O D E L A I R E n ú m . 1 1 7 ) j q u e e m -
pezará a contarse a partir del 16 de 
octubre corriente, día siguiente al en 
que terminó dicha licenfeia. 

Madrid, 25 de octubre de 1944.- • 

VIGON 

MATRIMONIOS 

Cumplidos los trámites que previe-
nen la Ley de 23 de junio d!e 1941 

(B, O. DEL MINISTERIO DEL 
AIRE núm. 87) y Orden aclaratoria 
de este Ministerio de 20 de octubre 
del mismo año (B. O. DEL MINIS-
TERIO DEL AIRE núm. 131), se 
concede autorización para contraer 
matrimonio con doña Rosario Gonzá-
lez Henares, al Teniente de Comple-
mento de la Escala del Aire del Ar-
ma de Aviación don Pedro Santa-
Cruz Barceló, que se encuentra des-
tinado en el 22 Regimiento. 

Madrid, 21 de octubre de 1944. 

VIGON 

Cumplidos los trámites que previe-
nen la Ley de 23 de junio de, 1941 
(B. O. DEL MINISTERIO DEL 
AIRE núm. 87) y Orden aclaratoria 
de este Ministerio de 20 de octubre 
del mismo año (B. O. DEL MINIS-
TERIO DEL AIRE núm. 131), se 
concede autorización para contraer 
matrimonio con doña Yolanda Bel-
mente Cossío, al Teniente de la Es-
cala del Aire del Arma de Aviación 
don Dámaso Arango López, que se 
encuentra destinado en el 21 Regi-
miento. 

Madrid, 28 de octubre de 1944. 

VIGON 

Cumplidos los trámites que previe-
nen la Ley de 23 de junio de 1941 
(B. O. DEL MINISTERIO DEL . 
AIRE núm. 87) y Orden aclaratoria 
de este Ministerio de 20 de octubre 
del mismo año (B. O. DEL MINIS-
TP]RIO DEL AIRE núm. 131), se 
concede autorización para contraer 
matrimonio con doña Julia García 
Bennasar, al Teniente de complemen- ^ 
to de la Escala del Aire del Arma 
de Aviación don Antonio Casas Saa-
vedra, que se encuentra destinado en 
el Regimiento Mixto núm. 3. 

Madrid, 28 de octubre de 1944. 

VIGON 

Cumplidos los trámites que previe-
nen la Ley de 23 de junio de 1941 
(B. O. DEL MINISTERIO DEL 
AIRE 'núm. 87) y Orden aclaratoria 
de este Ministerio de 20 de octubre 
del mismo año (B. O. DEL MINIS-
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TERIO DEL AIRE núm. 131), se 
concede autorización para contraer 
matrimonio con doña María de la 
rurificación Alemán Fernández, al 
Teniente de complemento de la Es-
cala del Aire del Arma de Aviación 
don José Mateos Recio, que se en-
cuentra destinado en el .21 Regi-
miento. 

Madrid, 30 de octubre de 1944. 

VIGON 
1 ' 

MEDALLA DE SUFRIMIENTOS 
POR LA PATRIA 

Con arreglo a lo dispuesto en el 
Reglamento de 11 de marzo de 1941 
(B. O. DEL MINISTERIO DEL 
AIRE núm. 36), se concede la Meda-
lla de Sufrimientos por la Patria, con 
la cinta que se indica, al personal 
que a continuación se relaciona: 

Con cinta mnarilla y pasador con la 
fcclia de la herida. 

Comandante de la Escala del Aire 
del Arma de Aviación, Jefe de "la 
Escuela de Caza, don Julio Salvador 
Díaz Benjumea, herido grave en acto 
de servicio el día 12 de febrero 
de 1944. Debe percibir la pensión de 
3.285 pesetas y la indemnización de 
1.650 pesetas por una sola vez. 

Teniente de complemento, con des-
tino en el Regimiento Mixto núme-
ro 4, don . Nemesio Suárez Mendoza, 
herido grave en acto de servicio el 
día 3 de diciembre de 1943. Debe 
percibir la pensión de 3.375 pesetas 
y la indemnización de 1.050 pese-
tas por una sola vez. 

Cabo de la Zona Aérea de Csína-
rias y Africa Occidental Jorge Pérez 

Medina, herido grave en acto de ser-
vicio el día 26 de octubre de 1943. 
Debe percibir la pensión de 285 pe-
setas y la indemnización de 400 pe-
setas por una sola vez. 

Con dnta atnarilla de cantos -uercíes, 
asjHi roja, y jxisador con la fecha de 

la herida. 

Sargento del Arma de Tropas de 
Aviación, con destino en la Prime-
ra Legión, don Juan González Ru-
j án / herido menos grave en acción 
de guerra el día 1 de diciembre 
de 1937. Sin pensión. 

Madrid, 28 de octubre de 1944. 

VIGON 

NOMBRAMIENTOS 

Existiendo actualmente una vacan-
te en la Escala de Administrativos-
Calculadores del Servicio Meteoroló-
gico Nacional, producida por pasar a 
la situación de excedente voluntario 
el Administrativo - Calculador d o n 
José Fernández Díaz, según Orden 
inserta en el BOLETIN OFICIAL 
DEL MINISTERIO DEL AIRE nú-
mero 112, de conformidad con lo que 
dispone la Orden de este Ministerio 
d^ 3 de abril de 1943 (B. O. DEL MI-
NISTERIO DEL AIRE núm. 47), he 
tenido a bien nombrar Administrati-
vo-Calculador, con la categoría y cla-
se de Oficial tercero de Administra-
ción Civil y sueldo de 4.000 pesetas 
anuales, a don Miguel Botella Yanes, 
opositor núm. 1 de los que se encuen-
tran «n expectación de destino, y 

Madrid, 27 de octubre de 1944. 

VIGON 

SITUACIONES 

En virtud de cuanto dispone el 
apartado b) del artículo 4.° del De-
creto de 17 de octubre de 1940 (BO-
LETIN OFICIAL DEL MINISTE-
RIO DEL AIRE núm. 15), las Ins-
trucciones aprobadas por Real orden 
circular de 5 de junio de 1905 ("Co-
lección Legislativa", núm. 101) y «1 
artículo 1.° de la Orden de 24 de abril 
último (B. O. DEL MINISTERIO 
DEL AIRE núm. 52), pasa a situa-
ción de "Reemplazo por herido" en 
la Región Aérea Central, a partir del 
día 15 de septiembre anterior, el Al-
férez de complemento de la Escala 
del Aire del Arma de Aviación don 
Carlos Fernández de Gamboa, que 
se encuentra destinado en el 21 Re-
gimiento. 

Madrid, 21 de octubre de 1944. 

VIGON 

En virtud de cuanto dispone el 
apartado b) del artículo 4.° del De-
cretó de 17 de octubre de 1940 
(B. O. DEL MINISTERIO DEL 
AIRE núm. 15) y las Instrucciones 
aprobadas por Real orden circular 
de 5 de junio Se 1905 (C. L. núme-
ro 101), pasa a situación de "Reem-
plazo por herido" en la Región Aérea 
Central, a partir del día 5 del ac-
tual, el Teniente de la Escala del 
Aire del Arma de Aviación don Ge-
rardo Escalante de la Lastra, que se 
encuentra destinado en el 21 Regi-
miento. 

MadríU, 28 de octubre de 1944. 

VIGON 

TALLEEES GRÁFICOS DÍA- M . ° DEL AIKE 



DIRECCION GENERAL DE AVIACION CIVIL 

Movimiento del tráfico en la línea aérea Melilla - Tetnán 
En explotación Iberia Compañía Mercantil Anónima de Lineas Aéreas 

Año 1943 
Kilómetros de la linea, 261 

M E S E S Viajes 

efectuados 

Enero . . . 
Febrero . . 
Marzo. . . 
Abril . . . 
Mayo . . . 
unio . . . 

• ulio . . . 
Agosto . . 
Septiembre. 
Octubre . . 
Noviembre . 
Diciembre . 

TOTAL. 

15 
21 
27 
24 
26 
26 
27 
26 
20 
25 
23 
21 

281 

Horas 
de vuelo 

H. 

22 
27 
36 
33 
35 
34 
37 
33 
29 
35 
32 
29 

386 

M. 

01 
16 
24 
22 
25 
37 
07 
37 
32 
16 
31 
03 

11 

Kilómetros 

recorridos 

3.765 
5.271 
6.777 
6.024 
6.526 
6.526 
6.777 
6.526 
5.020 
6.275 
5.773 
5.271 

70.531 

P A S A J E R O S 

Tarifa 
entera 

892 

Tarifa 
redu-
cida 

Niños 

12 

Gra-
t u i t a 

Servicio 

Total 

43 
78 
72 
62 
82 

101 
90 

905 

Correo (comprendido impre-
sos y paquetes postales) 

Corresponden-
cia ordinaria 

Kgrs. 

467 

Grs. 

054 
359 
944 
459 
571 
335 
879 
535 
478 
957 
687 
228 

486 

T o t a l 

Kgrs. 

19 
66 
48 
36 
31 
32 
40 
48 
26 
32 
30 
53 

467 

Grs. 

054 
359 
944 
459 
571 
335 
879 
535 
478 
957 
687 
228 

486 

E Q U I P A J E 

D e l o s p a s a j e r o s 

Miiini nl9ri-
udo r inlDílo 

Kilogramos 

308 
394 
535 
402 
486 
580 
513 
591 
394 
515 
496 
504 

5.718 

Exceso 
de pago 

Kilogramos 

170 
145 
228 
126 
128 
142 
106 
212 
85 

101 
160 
198 

1 . 8 0 1 

T o t a l 

Kilogramos 

478 
539 
763 
528 
614 
722 
619 
803 
479 
616 
656 
702 

7.519 

MERCANCIAS 

De pago 

Kgrs. 

576 
135 
345 
151 
200 
118 
146 
114 
148 
84 
98 
83 

2.198 

Total 

Kgrs. 

576 
135 
345 
151 
200 
118 
146 
114 
148 
84 
98 
83 

2.198 

Movimiento del tráfico en la línea aérea Tetuán - Melilla 
Xhi explotación Iberia Compañía Mercantil Anónima de Igneas Aéreas 

Año 1943 
Kilómetros de la linea, 261 

M E S E S 
Viajes 

efectuados 

Horas 
de vuelo 

! Kilómetros 

i recorridos 

P A S A J E R O S 
' Correo (comprendido impre-
I sos y paquetes postales) E Q U I P A J E MERCANCIAS 

M E S E S 
Viajes 

efectuados 
! 

1 

1 
1 

M. 
¡ 

! Kilómetros 

i recorridos Tarifa 
entera 

Tarifa 
redu-
cida 

Niños 

Gra-
t u i t a 

Servicio 

Total 

ICorresponden-
1 cia ordinaria T o t a l 

— o o. n O 
D e l o s p a s a j e r o s 

1 
•De pago Total 

Kgrs. 

M E S E S 
Viajes 

efectuados 
! 

1 

1 
1 

M. 
¡ 

! Kilómetros 

i recorridos Tarifa 
entera 

Tarifa 
redu-
cida 

Niños 

Gra-
t u i t a 

Servicio 

Total 
; Kgrs. Grs. Kgrs. Grs. 

Vúlw) iitirí-
ado 1 gtahiilo 

Kilogramos 

Exceso 
de pago 

Kilogramos 

T o t a l 

Kilogramos 
Kgrs. 

Total 

Kgrs. 

Enero 
Febrero 
Marzo 
Abril 
Mayo 
Junio 
Julio 
Agosto 
Septiembre 

Noviembre 
Diciembre 

TOTAL 

16 
21 
27 
24 
26 
26 
28 
26 
21 
25 
23 
21 

1 -20 
1 28 

36 
32 
34 
35 
36 
38 
29 
32 
26 
27 

01 
12 
32 
01 
49 
25 ' 
23 
02 
53 
10 
55 
31 

1 

i 4,016 
5:271 
6.777 
6.024 
6.526 
6.526 
7.028 
6.526 
5.271 
6.275 
5.773 
5.271 

41 
55 
70 
63 
71 
80 
80 
83 
62 
69 
71 
63 

1 
1 
1 
3 

2 
2 

3 
3 
1 

1 

42 
56 
71 
66 
71 
83 
82 
83 
62 
72 
74 
64 

24 
68 
53 
29 
46 
43 
41 
43 
30 
38 

i 37 
46 

289 
344 
352 
071 
300 
559 
039 
201 
731 
236 

060 

24 
68 
53 
29 
46 
43 
41 
43 

• 37 
46 

289 
344 
352 
071 
300 
559 
039. 
201 
731 
236 

060 

314 
363 
643 
411 
433 
574 
600 

- 506 
437 
672 
536 
505 

99 
73 • 

142 
119 
58 

244 
245 
178 
149 
85 

254 
111 

413 
'436 
785 
530 
491 
818 
845 
684 
586 
757-
790 
616 

1.171 
2.135 
2.948 
2.682 
4.318 
3.999 
4.532 
3.396 
2.973 
3.620 
3.655 
3.181 

1.171 
2.135 
2.948 
2.682 
4.318 
3.999 
4.532 
3.396 
2.973 
3.620 
3.655 
3.181 

Enero 
Febrero 
Marzo 
Abril 
Mayo 
Junio 
Julio 
Agosto 
Septiembre 

Noviembre 
Diciembre 

TOTAL 284 377 54 71.284 808 17 1 826 501 182 501 182 5.994 1.757 7.751 38.610 38.610 
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